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TEMA 25 DEL PROGRAMA '

Informe del Administrador General del Organis-.
, mo de l. Naciones Unidas pa.ra ~ Reconstruc-

ción de Corea '

INFORME DE LÁ SEqUNDA CoMISIÓN (A/2995)

El Sr. STANOVNIK (Yugoeslavia), Relator de la '
Se,qunda Comi~ión, presenta el informe de... dicha Ca-. .,
m1,S1,on. .

Con ,arreglo al artículo 68 del reglamento, se decide
no discuti,. el informe de la Segunda Comisión. .

1. El PRESIDENTE: Como ningún representante
desea explicar su voto, la Asambiea Gel1er~lprocederá
a la votación del proyecto de resolución contenido en
el informe [A/2995]. .,'
2. El representante de la Unión Soviética-'ha pedido
votación por separado del párrafo ~rimero del preám
bulo y del pár.rafo 1 de ,la parte dispositiva d<:l pr()yecto
de resolución.

Por 52 votos co'ntra 5 y 1 abstettción, queda aprobado
el primer párrafo del preámbulo. '

El segundo y tercer páyrafos son apror?ados.
Por 43 votos contra 5 y 8 abstencionls, queda apro-

bado el párrafo 1 de la parte dispositiva. ,,' "
Los párrafos 2 y 3 son tJprobado.t.
Por 47 votos contra ninguno y 8 abstenr.;ones, queda

aprobado el proyecto de resolución en su tonjunto.

295

TEMA 24 DEL PROGRAMA

De8arrollo. económieo del~s 'paises illsuficient~
mente deSarrollados:,-

, ,

c) Programas de asistencia técniea ,
,

INFORME DE LA SEGUNDA CoMISIGN .(Aj3000) ,

3. Sr. STANQVNIK (Yugoeslavia), Relator de la
Segunda, Comisión (traducido del inglés): En nombre
de la Segunda Comisión, me es muy grato someter a
la AsafuDlea-General;~para" su-aprobadón;7e1-prcyeet-o·
de resolución relativo a los programas de asistencia
técnka, que la Comisión aprobó por unanimidad y que
figura en su informe [A13000). .
4. Como se explica en el informe, este proyecto de
resolución'se presenta a la consideracióri de la Asamblea
General separadamente de los que 'se refieren a' los
demás puntos del tema relativo al desarrollo económico
de los países'insuficientemente desarrollados, a fin de
que la Asamblea General pue~ aprobarlo antes de la
inauguración de la sexta', Conferencia .de Asistencia
Técnica de las Naciones·U~ddas.

'5. El proyecto de resolución fué aprobado en la
Comisión después de un debate general en el que partb
ciparorl 33 delegaciones. Todos los oradores, sinexcep
ción; 'rindieron homenaje al Consejo Económico-y
Social y a los directores del Programa, en especial al
Presidente Ejecutivo,. Sr. Owen, y al Director General,'
Sr. Keenleyside, por los esfuerzos realizados yel éxito
álcanzado.
6. En el debate se puso de manifiesto la :convicción
de todos los representantes de que el ProgramaAm
pliado de Asistencia Técnica constituye una de las
empresas más fructuosas de la Organización. Los resul
tados logrados son muy .superiores a lo que se podria
esperar en vista de las sumas invertidas. Es indudable
que el secreto de este éxito extraordinario estriba en
el hecho. de que las limitadas actividades propias del
programa suscitan, en los países beneficiarios, una
explotación generalizada de sus recursos. Esto se debe
sobre todo a que los trabajos éjecutados en virtud del
programa s~· ajustan rigurosamente a los principios de
la Carta de las Naciones Unidas.
7. Nuestras discusiones han contribuido, en particular,
a facilitar la solución de dos problemas: primero, el
de la organización de· los programas PQrpaises y
segundo, el de la estabilidad financiera del programa.
8. La aplicación del nuevo procedimiento de planifi
cación de la asistencia ha dado resultados sumamente
alentadores desde los comienzos. El éxito inicial akan
zado con el procedimiento de organización de progra
mas por países, demuestra hasta qué punto las activi
dade~ del Programa Ampliado de Asistencia Técnica
han llegado a ser parte integrante de los esfuerzos
encaminados a fomentar el desarrollo económico en
los países insuficientemente desarrollados. Ello pone
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TEMA 27 DEL PROGRAMA

aún más en evidencia la contradicción existente entre
las contribuciones voluntarias y a corto plazo, y' la
mayoría de los proyectos a largo plazo que se realizan
en virtud del programa. Sin embargo, la comisión ha
anotado con satisfacción que la mayoría de los princi
pales contribuyentes están dispuestos a seguir pres-

. tando, su apoyo financiero, para el pn;>grama con la
esperanza de que resulte posible reunir la suma de 31
millones de dólares en el cutso de la sexta Conferencia
Apuaf de Asistencia Técnica que se ha de inaugurar
el 26 de octubre de 1955 y espera que el programa
pueda quedar establecido no sólo con el carácter de un
programa ampliado, sino tambiét} como un programa
en constante expansión.
9. En consecuencia, recomiendo a la Asamblea Ge
neral que apruebe por unanimidad el proyecto de reso
lución de la Segunda Comisión.

Con arreglo al artículo 68 del reglamento, se. decide
nodiscutir el informe de la Segunda Comisión.

10. El PRESIDENTE: Someteré a votación el
proyecto de resolución presentado por .la Segunda Co
misión [Aj3000].

Queda aprobado el proyecto de resolución de la
Segunda Comisiono

. .
ciones, el proyecto de resolución presentado por la
URSS con las enmiendas preseÍ1tada~ por Arabia Sau
dita [AjC.3jL.463/Rev.l], y aprobó por 42, votos
contra ninguno, y 14 abstenciones, el proyecto de reso
lución que' ahora se somete a la consideración de la
Asamblea General, patrocinado por los Estados Unidos
conjuntamente con Australia, Bélgica, Costa Rica, Di
namarca, Noruega, Países Bajos, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del. Nortey Suecia.
15. El Alto Comisionado para los Refugiados informo ....
a la Tercera Comisión que conformaba invariablemente
su gestión al principio de 'que debe darse entera libertad

. al refugiado para que elija la solución de su problema,
ya Sea que quiera regresar a su país de origen, reasen
tarse en otro país o asimilarse en el país que le ha dado
asilo. Este: es el principio instituído en el Estatuto de
la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados, aprobado' por la Asamblea Gene
ral en 1950 [resolución 428 (V)], y es el que mantiene
la Tercera Comisión en el proyecto de resolución que
ahora somete a la Asamblea General para su aproba,:,

·ción.
16. El proyecto dfi 'resoludónpresentadopor la
URSS, aun con las immiendas propuestas por Arabia

, Saudita, enfocaba el problema en forma totalmente dis
tinta. Tomamos nota de la declaración del representante
de la URSS conforme a la cual su Gobierno acepta el
principio de que toda repatriación debe ser "voluntaria",
principio que las Potencias occidentales han sostenido
firmemente. Sin embargo; el proyecto de resolución de
la URSS habría obligado al Alto Comisionado a "insti
gar" a los refugiados a que regresasen.a su país de
origen. En el texto original del proyecto no se hacía
mención alguna del reasentamiento o de la asimilación' t'i
y el texto revisado incluía sólo estas posibilidades como ji

medidas aplicables en el caso de que, a pesar de las
instancias, no se lograra repatriar a los refu~iados. En
suma, ello favorecía fuertemente la repatriación forzosa,
aun cuando se la calificara de voluntaria.

,17. Debe recordarse que la mayoría de los refugiados I~~
europeos han preferido soportar injusticias y penurias
en los campos de concentración durante muchos años,
antes que ser repatriados a sus países de origen. La obli
gación primordial del Alto Comisionado es brin(1arles
protección internacional y así 10 ha subrayado la T(~rcera

Comisión en el proyecto de resolución que la Asamblea
General tiene ahora ante sí. Han transcurrido 10 ~,ños

desde la terminación de la segunda guerra, mundiaL y
todavía hay 70.000 refugiados en lo~campamentos I:Y
220.000 bajo la jurisdicción del Alto Comisj,onado, 9úe
necesitan de su ayuda para establece~'se en torma defi
nitiva. Todavía es posible que alf,unos refugiad~$ l/se
repatrien voluntariamente y,' esp{lramos, que níuchos
podrán ser reasentados, pero debemos ser realistas y
admitir que para la mayoría de esas personas infortu
nadas la solución más satisfactoria y, en muchos casos,
la única posible, es alguna forma de asimilación en los J.
países que les han dado asilo.

18. El objeto del programa de soluciones perma
nentes aprobado por la Asamblea General el año pasado
[resolución 832 (IX)], apoyado firmemente por el l'

Gobierno de los Estados Unidos y que el proyecto de
reso!ucíón que ahora presentamos'a la Asamblea reafir
ma y llevaría a la práctica, es solucionar este aspecto
particular, del problema de los refugiados en el curso
de los próximos años, principalmente mediante la asi
milación en los países de asilo, con el auxilio de la

Asamblea General ':-. Décimo periodo de sesiones - Sesiones Plenarias
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Informe del Alto COmisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiado.

INFORME DE LA TERCERA CoMISIÓN (Aj2999 YAdd.l)

El Sr. LANNUNG (Dinamarca), Relator de la Ter
cera Comisión, presenta el informe de dicha Comisión,
y dice:

11. Sr. LANNF"t\TG (Dinamarca), Relator de la
Tercera Comisión (traducido del inglés): La Comisión
consideró este tema en ocho sesiones. La participación
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados fué una de las que más contribqyó al
elevado nivel de la discusión. Todos los miembros que
participaro!! en el debate general convinieron en'que
el problema de los refugiados debe resolverse tan pronto
como sea posible.
12. Me permito señalar a la atención de la Asamblea
el párrafo 14 del informe referente a la autorización
que se ha de conceder al Comité de Negociaciones sobre
los Fondos Extrapresupuestarios para que prosiga las ,
negociaciones que considere necesarias a fin de reunir
contribuciones voluntarias para el Fondo de las Na
ciones Unidas para los Refugiados. De esa manera
podrá asegurarse la base financiera de la gran labor
humanitaria que está cumpliendo el Alto Comisionado.

Con arreglo al artículo 68 del reglamento, se decide
nQ discutir el informe de la Tercera Comisión.

13. Sr. BLAUSTEIN (Estados Unidos de América)'
(traducido del inglés) : Quiero explicar los motivos por
los cuales la delegación de los Estados Unidos apoyará
el proyecto de resolución propuesto por la Tercera Co-. .,
mlslon.
14. La Tercera Comisión examinó el informe del
Alto Comisionado en ocho sesiones, en el curso de las
cuales discutió a fondo todos sus aspectos. Después, la
Comisión rechazó por 29 votos contra 14, y 10 absten-
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1 rehabilitación. El Congreso de lo~ Estados Unidos ha . 23. Ante todo, dicho sea·de paso, son numerosos los
" asignado como c0!ltri~ución d~ los ~stadosUnidos para refugiadps que están rgresandoa sus países, pese a

esta tarea humamtarla corr~spondlente al año 19$5, .la la presión que se ejerce.. sobre ellos por quienes tienen
suma de 1.200.000 dólares, lo que equivale a una ter.. interés en mantener la situación de tirantez internacio-
cera'parte de las contribuch:~nes de todos los gobiernos. nal. Entre los refugiados que regresan hay incluso
De esa suma ya se ha entregado 500.000 dólares al Alto"tiCi1nos que hasta hace'muy poco tiempo mantenían
Comisionado y, siempre que" perdure el interés de los una actitud hostil hacia sus países y permitían que se
otros gobiernos por el Fondo de las Naciones Unidas les utilizase para ejercer presión sobre la masa de los
para los Refugiados y que sigan dispuestos a prestarle refugiados. Tenemos numerosos ejemplos de ello. Pero
su apoyo, la rama ejecutiva del Gobierno de los Estados además' es preciso señalar que los refugiados están
Unidos se propone solicitar fondos del Congreso a fin sometidos a la' influencia de diversas autoridades y
de aportar una contribución aun más considerable para fa~tores que son contrarios a la ,repatriación y si no
el programa. de 1956..Los Estados Unidos juzgan que qUieren repatriarse no es porque tengan libertad de
ese programa representa la maner~ mas constructiva elección sino precisamente porque se infringe ese prin-
de enfocar el problema de los refugiados. Esperamos cipio, impidiéndoles que sepan todo 10 que podría con-
que la Asamblea General aprobará el proyecto de reso- vencerles para regresar a sus países.
lución de la' Tercera Comisión y que' los Estados res- 24. La delegación de Polonia no puede aceptar ese'

, ponderán a la instancia contenida en la resolución estado de cosas, no .sólo por. razones de índole general,
estudiando lo antes posible y en forma detenida la' posi- sino especialmente por ser contrario a los intereses de

, bilidadde haceJ" contribuciones para 1955 y 1956. nuestros compatdotas ya los intereses de nuestro país.
J9. Los problemas de estos refu!;'iados son problemas Se trata de millares de hombres que viven en cOJ1dicic- .
humanos. Se trata de personas .que han tenido que nes inhumanas en los campamentos de refugiadm¡,jo que
abandonar sus propios países' de origen, no por su andan errantes por el mundo llevando una vida d~ vag-a-
culpa, sino por ·causa de la ,guerra, Jarevolución· o la bundo y siendo considerados por las poblaciones locales
opresión, circunstancias todas que escapan de su' control. como gente indeseable. Pensamos en ellos, pues el hecho
Son seres humanos 'que sufren y tienen inquietudes, de que no lleguen a tomar una decisi~,n sobre sú repa-

\
aspiraciones, esperanzas y necesidades. Su mayor anhelo triación sólo se debe a' la presión que sobre ellos se
es encontrar algún lugar que llegue a ser realmente su ejerce y a la falsa propaganda dirigida contra sus
patria, y que se les brinde la oportunidad de alcanzar países, que produce en los, refugiados una desorienta-

I algunap'osición permanente en la vida· que les permita ción absoluta.
recuperar su dignidad humana. Tienen derecho a vivir 25. El Gobierno de Polonia y todo el pueblo polaco
en paz y la delegación de los Estados Unidos espera que, . no cejatán 'jamás en su lucha 'por ···el rel&e'so 'deCt'so~

por lo menos en cierta medida, este proyecto de resolu- desdichados a su país de origen. Sús familias' y amigos
ción y su aplicación, contribuirán a solucionar esa les esperan. En su patria encontrarán, no un pedazo de
situación. pan arrojado por caridad, sino un trabajo que convenga

a sus aptitudes, un trabajo que les asegure condiciones
de vida humanas, normales y dignas y la satisfacdón
que produce el sentimiento de servir a la propia patria.
26. Lo que proponía en la Tercera Comisión el pro
yecto de resolución de la Unión Soviética, enmendado
por Arabia Saudita. era el único método justo para
llegar a la solución del problema de los refugiados, con..
secuencia dolorosa de la guerrafría. Desgraciadamente,
ese proyecto de resolución no ha sido aprobado.

27. El proyecto de resolución que tiene ante sí la
Asamblea General no responde suficientemente a las
necesidades que acabo de ex:poner.

28. Por otra parte, la delegación de Polonia no pone
en <luda la necesidad de recurrir en ciertos casos a
otras medidas que puedan mejorar las condiciones de
vida de lOs refugiados. Asimismo, la delegación de Po
lonia aprecia la importancia de las funciones del Alto
Comisionado para los Refugiados en la solución del pro
blema. Expresa la esperanza de que, conforme a las
varias resoluciones aprobadas por la Asamblea General
y de conformidad también con el parecer expresado
por la abrumadora mayoría de las delegaciones en el
curso del debate en la Tercera Comisión, el Alto Comi
sionado hará todo lo posible para que la repatriación
constituya el 'medioesencial de resolver el problema de
los refugiados.
29. Por lo expuesto, la delegación de Polonia se
abstendrá de votar sobre el proyecto '.le resolución.

30. El PRESIDENTE: No tengo otro orador ins
crito. Si ningún otro representante desea explicar su
voto, se va a someter a votación el proyecto de resolu-

20. Sr. LUBIENSKI (Polonia) (traducido del fran
cés): La delegación de Polonia se abstendrá de votar
sobre el proyecto de resolución relativo a los refugiados,

J ~ adoptado por la Tercera Comisión, por considerar que
I el tnismo no responde a las necesidades de la situación

actual. Dicho proyecto no toma en· cuenta las posibili
dades que brinda la mejora registrada en el clima inter
nacional. Tampoco contribuye en nada a eliminar los
errores ni a allanar las dificultades. en la solución del
problema de los refugiados.

21. La delegación de Polonia ha estimado f,,~:t.lpre

.que el método de la. repatriación, libremente cOIl¿r·.ntida,·
constituía el medio mejor de hallar una soludón al pro
blema. Para. esto es indispensable que los" refugiados
se den· exactamente cuenta de la situación actual en sus
países de origen, y que conozcan los derechos que con
ceden los gobiernos interesados a los que se repatrian.

22. Pero actualmente ello dista mucho de ser así. En
efecto, no sólo se impide a los gobiernos, a las organi-

~ zaciones competentes e incluso a las familias que in
.' formen a los refugiados, sino que, por el contrario, se

ejerce presión y .se hace una propaganda intensa contra
, su retorno. Para colmo, esa propaganda se funda en
l datos falsos. En el curso del debate en la Tercera' Co
'1 misión se ha puesto de manifiesto que muchos oradores

desconocían absolutamente la situación actual al res
pecto. Los oradores de referencia consideraban que no

. puede aceptarse en general la repatriación como solución
del problema porque, de respetarse el pritlcipio de la
repatriación voluntaria, los refugiados se niegan a vol
ver a su patria. Pues bien, ello es un grave error.
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TEM~t·3'1 DEL PROGRAMA

Solicitud de la Repúbllca Federal de Alemania
para ser admitida como miembro de la Orga"
nización de Aviación Cidl Interna'eionM, ... ... '1

36. Sr. BROKENBURR (Estados Urtidos d~ Amé... ·
rica} (traducidQ del ;'nglé~}: El presente' téma:[denues..
tro progran1~ se deriva dt~J artículo 93 del ~pnvenio
de Aviacíón" Eivil Interna<;fonal y"'de1.~rtíc1,11o!JI del
acuerdo entre las Nadones\Unida$' y 1~ OrganitáciÓrt.

·rte Aviación Civil IntemacioI~al [OACI}'. La República
". -J,iederal de Aleinania ha, pres~~tado su solidtud de ad"

misión comomiembro<Í~.la O~t\.CI [Af2912] .. A .prin..
cipios de este año,la;'Asatnh1ea) de la,] OACI aprobó la
solicitud de la ReptÍhJi,,(ZaFederald.elAlemania por 51
votos, sin oposición alguna. Ahora el asunto se' somet~
a la consideración de la Asamblea General de la:~ Na..
ciones Unidas, conforme a disposiciones pertine"l1tes
de la Convención. de Aviación .Civil Internacional y
el acuerdo entre las NaciQnes/Unidasy la OACI, que cg!!1e
acabo;de mencionar.' ' f"·c.

. ¡ '¿~~l~~tef .
37.:'. Los Estados Unidos de América tuvieron el(honor
d.~ proponer que se aprobara la solicitud de la'Rei-\ébliCa
r·'edei~al de!Alemania en la Asamblea de la OAC." La
propuesta fué ápoyada por la delega.ción delR~i!1,o
Unido. Mi delegación se asocia ahora con la del Rein'Q,:
Uni~p para auspiciar el proyecto de resolución ante la ".
Asamblea General [A/L.1961, a fin de acelerar la ad..
misíóh de la República Federal de Alemania en la
OACI~ e

38.LaRepúbli~Federal d¿'Alemattia es:ya .miembro
.de~'ócho de 108; organismos·eespecializados· 'de' las N~ci()~

lles Unidas, y participa-c-en 'forma activa en sus progra
mas de s~nidad; de\mejoramiento de fi~étodos a,gt'ícolas,
y de ~ev\~ción denhreles de trabajo, ent\\-e otros muchos.
La ª9licii!\ud de admisión délaRepúbJ.~c~ Federal .en la
OACI p~ne de manifi~)l)to la intención' y el deseo. de
Alemania decolaborár' también en uni~ actividad .de
a:tca.nce"mundial para promover el crecimientoequi1i~

.. brado;,de·.la aviación civil internacional, pará .10 ,c~al
está ··"e:tispuestaa ". asumir las obligacionescomunés a
todos los pliembros de la OACI.
39..'.Los Estados Unidos acogen con óenepl~citoesa
gf.istión de la República Eederal de Alemania~ .~ instan
:!Í la Asamblea General de las NflelOnesUnidas para
~ue aprueben el proyecto de res~lución conjunto [Al

~~96i~. SOBOL:EV (Unión de ~ep~bli~ S~ialiS\3s ...
Soviéticas) (traaueida de(( iá-ve~sión inglesa del texto
ruso); La delegación d~ la ~SS. manifiesta que,..,no
tiene inconveniente. en ap~qbar la solicitudge ~dmisu)n-
de la Repúb.lica Feder3¡l;,;,1!e'~le~ª~~a como :n~,i,eJJlbro

de la OAC!. (, . . ;/ . '·~:.·1 .,/
41. ¿~-IJi delegación de la URSt vota~ra favor deJa
acéPtación/de esta solicitud cOll~ta'esp~~nza de qif~ si'"
1~' ..J~.epúb1ilta Democrática de ~ lemania'lpresenta 'una ---
soli\,:itud símilar, ésta también ~será aprdbada. ~ Printed

" ir 0 . ~ ~ 1\
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ción 'cont~~i~ en el informe de laX~cera Comisión -1íali~'adop~do lal~ medidis n~cesaritis para resolver el
JA/2999 J'1,4dd.l1., .~ ",;\problepla fund~rent~l de una pronta. repatriación vO..

"'-.,-.p . '; • . 5'>' d,' luntarl,a de los Iiefugtados, la delegaclOn':iQe '1a.URSS
F!0'Y 43 votos COIz.trll mnglenq y !. abs,renc~ones, que ,a se ha abstenido, \~omo' hizo en la Tercera Comisión, de

aprobado, el proyecto de resoluc~on. .. votar sobre el J:J-royecto'\dei'ésóhtción por el cual se
31. Sr.MATULIS. (Unión de RepúbHcas Socialistas aprueba e! infC?ri~e del Alto. c:;omisionado de }a~ Na..
Soviéticas) (traduddo de la versión in!'71esa del texto Clones Um~as par~.; los Refugtados ~?bre las acttvldades
-rfISO): La delegación de ~a lTnión Soviétiba desea hacer de su Oficma, ~
una bl'~ve declllración para 'explicar su vot:o sobre el
pro}rectó de resolución que acaba de aprobarse, 'relativo
a la cuestión de los refugi~dosy al inJot:me del Alto
Comisionado de .las Naciones Unidas:t~2\~-~ ',,- " ,.
32. La delegación de .la VRSS obserV~,\'~\I~, aunque
han' transcurrido más .de 10 años desde q\ie" terminó la
segunda guerra mundial, .el p~oblema dé 1~~~ refu~ados
yde las persona~ desaloJadas~ que es con¡~ecuencla de
la guerra,· floestá a.,ún enteramente resuelto):y que, hafifu
la fecha, un ñúmel;o considerable de persl~nas desalo
Jadas y de refugiados viven fuera de SUS.\ países de
origen, privados de ej,erceíl'muchos de sus I~erechos y
sin empleo, es decir, eÍl',con:diciones sumaIÍ1en'~~ pe~osas.
La persistencia. del dolot'oSQ problema de 10sJ,'cfugtados,
de cuya sC*'ción depende el destino de o:¿htenares de
miles de per'honas infortuhadas, se debe ,len gran 'parte
al hecho de que el Alto .Cl'lmisionado de. las NacioQes
Unidas para los Refugiados y suOfi.cina~ han limita.do
sus prindpalesactividades ál reasentatt~iento de ;,'las
personm¡ desalojadas yde lo~\ refugiados en paíl'ses
extranjeros de ultramar, y han·hecho ca~:,o omiso!,' de
modo,: evidente de las instrucciones ~\aaspor las .L"la
ciori~5:pnidas conforme a las euales\\~le~en alent:~r a
esas pet,~Qnas a regresar pronto a sus.¡palsesde Ort~en

y favorecer, ese regreso por todos los (medios· posibles.

33. La URSS apoy~f"¡:pecididamente er\pi~!ficipi(f..&:. ,
la repatriación ':yolttnltaria de los refugiados y' de 'las,
personas desalojadas. A fin de favorecer la repatriación
ala URSSáe1ns refugiados que son ciudadanos .50
viéticos,~ la URSS ha establecido reci(tntementé- una
serie de disposiciones administrativas y l{~gislativas para
la amnistía, la protección y el empleQ d~i los refugiados
.repatriados,encaminadas, a .ofrecerles, ébndicione&nor-· .
males 1lara una vida libre. El Presidium del So\tÍet Su..
premo de la URSS, movido por principios hurnani
tarios,(aprobá ~l 17 de septiembre de 1955 un decreto
de amnistía para lós ciudadanossoviéticos que han cola
borado con las fuerzas ocupantes durante la grrangttetra
l)atriótica de 1941 a 1945. Para perm;tir a las personas
interesadas que reanuden una vida de ttabajo :honrado
y se hagan miembros útiles de la sociedad soviética, ese

. decreto Je enearga al Consejode'Ministros de la UR·SS ('
que tome medidils ~arafacilitªrla" entrad~\en la URSS
y para proporc:lon~r empleo.a los refugIados que son
ciudadanos soviéticos y que'están aún .en el. extranjero,
así como a los miembros de sus' familias cualquiera que
sea su ciudadanía. "

·34.\ Sobre, la base de los ,principtpsgenemles de 13,8

Na~~ones Unidas y la resolución reI:~tiva.a los refugia
dos, unáninlemente aprobada por la:}\sa~blea.Generá~
en el período de sesiones celebrado. en)946 [resolu
ción 8 (1)], la delegación de la UR.SScons;\dera que el
Alto Comisionado de las NaeionesUnidas\para lo~
Refugiados debe. alentar y favorecer, por \~dos los
medios posibles,;!el pronto regreso de· las persoria~ des..
alojadas y de losrefugiadós a' sus, países de, origefi, 'con
sujeción a1 princip~()~,4e la eleceió!1_ voluntaria,<cf~)

35. Envista'd~ .que el Alto 'Comisi'Onado de las Na~
ciones Unjdas para los Refugiados y su Oficina no

.~
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"\' 5I7a. .....ón - 2S~, e octubre de 1~. _.. . l . J:-..::' . . JI!
4-2-.-S-r-.-U-L-·lRIcH (C~;~coeslova~uia) (traducido- d~l '\{ .,. - -- TE~r;A 39 DEL PRo~/1wfA ~
ing~és): ,Según. el. ,preá!D~~lo de .la Conferencia !~ter-~ . ~\ /' "
naclonal de AVJaClon <;:vl1 I~e ChlcagO, del 7 de diflem- . ..............amientos para Den.... 'tugo. vaeante8 en
brede 1944. la OACI" tien¡, la trtisi6n de contribuir a . ~ ~ awdlltlr..el de la.Aeambl_.-"Geo..er-al.... : _
crear y conServar la ami~t;ady el entendimiento \entre \\ . . . '.
las naci()n~s y los pueblo$ del mundo, evi~r la~ricción ~~ Comi8ión~~~n8ultiva' en Asuntos Admin'l-
y estimuia!7 entre las /nacionesy los pueblos la coope- l' trativof(,. d),Presupuest~
ración de que depende la paz deltnundo. El Gobierno \\.. ) . . '''-7> ---'--

de Checoeslovaquia apr,Jieba "¡POT ,cQmpleto estos princf- 4~~\ El ~RItS!DENTE:Anté~)le levantar la ses~ó1~J
pios y siempre lo ha. ~iad(j, tli1nto ~h su política general ,m~ ~permlto senalar a. l~ atenclOn de la Asamblea .Ila
como en la esfera de sus relaeiones en materia de avia- "nota del Se~retario General [Aj2998] en rela~ió, con
ción' internacional, el deseo de contribuir al desarrollo la renuncia presentada por el Sr., Kamat, de la: India.,
de la/t;03p~ración pacífica entre todas las naciones=,del ~"crhtQ, miembro de la Comisión Consultiva en Asuntos
mundo. Fíen'lal espíritu de esa política, ChecQe~l9vaquia Ádministrativos y dy JPresupue~to. Como lo indi~el
no se opone!: a la admisi6n de la República Fed~ral de Secretario Ge,peraI~ -l~ Asamblea, en su octaV<J periodo
Al~mania c~momiell1bro de la OACI. \. de ,sesiones~ des~gn~/ al Sr. Kamat para integrar esta
43. Al mis)h1o tiempo, al· toma,J;" una 'decisión con res- Comisión por· U#,'período de tres años, a partir del 10
pecto"~a~la$blicitud presen~dapor la República, Fede- ' de enero de 1954. . '.

dI::~l(~:a~:~ n~~~~rn:~~n:~:~nd~~~';:~d~oc:~ 46. La.Quifita:CO!Úí~6iitieñ~'~I}~~U pr~gmma' para
Alemania y.que, en el caso de que ·Ia Repúbli'4fDemo-, este perlOdp. de seslOnes"el temajd9"'::, baJo. este ct~ma
crática de Ale~ania presente tambiérl sqsQI~cit114 de, delJe tratar de lqs tres'~rgos ~ue').luedarán n0rtmll.,,,
admisión cómo'miembro de .a, OACI, habrá que apli- mente vai!anfes en la Comisión Consultiva en AS1!l1tos
car.le. el mismo criterio Gu~a la.! s91icitud de la República. A~Il}~istrát.\yo~,;r?e .Presup'Ü~sto. Si no h~1~ningupa

.. . .' . obJeclon, me~ermlto sug.erlr q~te1a' cuestlon. de que.
Federal de Alem~'Ai~;~ .\}' ) I trata la nota del S~cretarlo Gcn~ral sea referida·. a la

\\44.' El PRESIJ?lENTE:, Soli,eté'.té a ,vQtatión el pro- Quinta. Comisión, para que éstala'\~bnsidere en relacióJ:l.
:F /yecto de resol,,;ción pr~sentadá p\!)rel ReilJo Unido y' con el temaquea~,~.)'demencip~~r. .

los Estados Uhidos deiAmérirA1 r:'elativo a la solicitud ,r ". l'

de la Repúblk~ Federal ,1l AlemarHa para ser admitida A ' d, =; dd:tJ. j(
_~9!!16',miembro"'cde-lc:.='Or,~~nizaciáp de,.t\viaciónCivil . ss -que a QC'Of'l .0.\

~IPJtérnacional [AjL.196].(l. ~', ',\,

.Queda aprobado el proy/tto. de ;~~'~ucio;:'~~~
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